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A las ventajas del tratamiento fiscal que, para las
cuotas, tienen este tipo de instituciones por ser entidades
sin ánimo de lucro, añade unos mínimos gastos de admi-
nistración, gracias al apoyo institucional de ASISA. 

En opinión del doctor José Luis Alonso Gil, su
actual presidente, la Mutualidad Dr. Atilano Cerezo se
creó con el fin de cubrir unas necesidades sociales que

deben afrontarse desde la solidaridad entre
las sucesivas generaciones de médicos: “Las
ventajas para los más jóvenes dependen pre-
cisamente de su incorporación temprana, que
permitiría, además, aumentar considerable-
mente las prestaciones.” �

a posibilidad de obtener una cober-
tura complementaria o alternativa a
los sistemas de previsión obligato-
rios, para las necesidades económi-

cas que pueden surgir al abandonar el ejer-
cicio activo de la profesión por motivos de
edad o incapacidad o las consecuencias de
un fallecimiento precoz, están en la base de
la concepción de la Mutualidad de Previsión
Social de ASISA. 

Esta institución, denominada Mutua-
lidad Dr. Atilano Cerezo, nació con esos
objetivos para cubrir a todos los médicos de
ASISA. Aunque la pertenencia a la Mutua-
lidad es de carácter voluntario y tiene como
límite de entrada los 46 años de edad, la
política del consejo rector de Lavinia ha pre-
tendido siempre conseguir la adscripción de
la práctica totalidad de los socios. 

Es una entidad sin ánimo de lucro y
de ámbito nacional cuya  financiación se rea-
liza a través de  las cuotas de los socios indi-
viduales y de las aportaciones que hace el
socio protector, ASISA. 

Debe su nombre a la fusión producida en 1992
con el Montepío Atilano Cerezo del Igualatorio de Mála-
ga, que lo tenía en reconocimiento a la labor llevada a
cabo por este doctor malagueño durante la guerra civil.

Las prestaciones que la Mutualidad concede a sus
socios son: prestación por fallecimiento, por larga enfer-
medad, por invalidez y el premio a la dedicación profesio-
nal, que consiste en una pensión vitalicia. Esta última es la
prestación estrella, a la que la Mutuali-
dad dedica más esfuerzo y recursos.  

Como prestaciones voluntarias
existe un plan de jubilación y un segu-
ro de fallecimiento que complementa
el seguro obligatorio.   

G R U P O  A S I S A

Dr. Enrique de Porres

Una institución al servicio de las
necesidades de futuro de sus médicos
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